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Acta firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: ACTA N° 402/20 del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de 
las Personas con Discapacidad

 

ACTA Nª 402, de la Reunión virtual del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a 
favor de las Personas con Discapacidad, del día 24 de noviembre de 2020.

PRESENTES: el Lic. Fernando Galarraga Sub Director Ejecutivo de la ANDIS; el Vicepresidente del Directorio, 
Dr. Alejandro Collia; por el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS, Juan Costa, ; por la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, la Directora Nacional de 
Políticas y Regulación de Servicios, Dra. Susana Underwood; por el PROGRAMA FEDERAL INCLUIR 
SALUD, Dr. Daniel López; por las INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO DESTINADAS A LA 
ATENCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD,  el Prof. Daniel Lipani y la Lic. Beatriz Pérez (miembros 
titulares) y el Pbro. Pablo Molero y el Dr. Carlos Herrada,   (Miembros suplentes); por la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, Dra. Gabriela Barros; por el PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE 
ATENCIÓN DE LA SALUD, DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION,  Lic. Eduardo Laso; por la  
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO, el Dr.  Luis Lefevre y por el Consejo Federal de 
Discapacidad, la Prof. Inés Artusi, Directora de discapacidad de la Provincia de Entre Ríos. 

También se encuentran presentes: el Dr. Juan Pablo Ordoñez, de la ANDIS, la Lic. Marisa Davicino, de la 
ANDIS y la Lic. Mariela Alonso de la Superintendencia de Servicios de Salud.

Orden del Día:

Proyecto de modificación del Anexo A del Anexo 1 del Decreto N° 1193/98 sobre integración del 
Directorio.

1. 

Actualización de aranceles.2. 
Categorización: Propuesta de provisoriedad en contexto de pandemia3. 
Retomar el trabajo de la comisión de modificación de la Resolución MINSAL N° 428/99 y convocatoria a 
comisiones de trabajo entre todos los actores involucrados en el sistema de prestaciones básicas para 
analizar la cuestión arancelaria.

4. 



Lic. Galarraga.  Da la bienvenida a las/os participantes y agradece la presencia.  Asimismo, aclara la necesidad 
de abrir el espacio del Directorio para una mayor participación.    Plantea la necesidad de tratar en la mesa del 
Directorio todas las situaciones que son relativas a mejorar la calidad de las prestaciones para las personas con 
discapacidad.  Señala que es necesario el trabajo conjunto entre los organismos gubernamentales y los no 
gubernamentales en un trabajo articulado y de dialogo para encontrar estrategias comunes entre los Organismos 
del estado y así sumar esfuerzos con la sociedad civil, en función de mejorar las prestaciones y alinear las 
prestaciones con el modelo social de la discapacidad y garantizando la sostenibilidad de las prestaciones.  

Dr. Collia. Marca que se pretende que en el marco del Directorio se puedan generar distintos desafíos. Invita a 
participar y a trabajar en conjunto para poder generar mayor inclusión, través de las prestaciones y trabajar en la 
calidad de las mismas y que se complemente con las posibilidades reales del financiamiento.  También marca la 
responsabilidad del manejo de los fondos públicos y entiende que éste es el ámbito para discutir estos temas, 
poniendo en el centro a las personas con discapacidad para que puedan acceder a la mejor calidad de los servicios.

Se inicia el tratamiento del primer orden del día:

1.Proyecto de modificación del Anexo A del Anexo 1 del Decreto N° 1193/98 sobre integración del 
Directorio.

Dr. Ordoñez.  Realiza una presentación acerca de la propuesta de modificación del Anexo A del Decreto 1193.  
Procede a la lectura de las modificaciones propuestas en cuanto a la conformación de los miembros del 
Directorio.  La propuesta formará parte como anexo embebido de la presente acta.

Prof. Lipani. Señala que la modificación propuesta es compleja y se ha trabajado en el marco del Comité Asesor 
y solicita que se conforme una comisión a tal fin, para llevar al Directorio una posición consensuada.

Dr. Collia.  Entiende que de existir acuerdo se podría pasar a conformar una comisión

Lic. Pérez.  Señala que es necesario discutir y analizar el documento, causa por la cual apoya la moción de 
conformar una comisión a tal fin.

Lic. Gallarraga.  Acuerda con la conformación de una comisión.

Prof. Lipani.  Solicita que a través del Dr. Ordoñez, se convoque a la reunión de comisión.

Pbro. Molero.  Propone que los aportes para el trabajo se hagan llegar por adelantado, para agilizar el trabajo de 
la comisión.

Dr. Collia.  Propone conformar la comisión, nombrando un representante de cada organismo.

Dr. Ordoñez.  Resume diciendo que cada organismo le hará llegar el nombre de quienes participarán en la 
comisión.  Asimismo, explica que esta Comisión trabajará en una propuesta que se elevará al Directorio en cuyo 
marco se analizará para luego remitir las actuaciones a legales de la ANDIS y posteriormente a Secretaria Legal y 
Técnica de la Presidencia de la Nación.

Lic. Galarraga.  Propone cambiar el formato de las actas del Directorio, a uno más resumido y expeditivo en las 
que se plasmen los temas, las propuestas, los disensos y el resultado final.

Prof. Lipani.  Explica que no existiría inconveniente en realizar las actas de este modo, en tanto y en cuanto 



queden plasmadas las disidencias.

La totalidad de los miembros del Directorio acuerdan con esta nueva modalidad de confección de las actas.

Se continua la reunión con el siguiente punto del orden del día

2. Categorización: Propuesta de provisoriedad en contexto de pandemia

Dra. Underwood.  Explica la propuesta, que formará parte como anexo embebido de la presente acta.

Lic. Pérez.  Pregunta si es para las instituciones que ya han presentado la documentación y solo faltando la 
auditoria en terreno, pasaría a tener la categoría C en forma transitoria.

Dra. Underwood.  Aclara que es una medida provisoria.  También señala que una vez que puedan realizarse las 
auditorias, estas instituciones estarán en primer lugar y en el marco de las auditorías, se tomaría una resolución 
definitiva al respecto.  Asimismo, aclara que es solo para aquellas instituciones que categorizan por primera vez.

Lic. Pérez.  Solicita que se aclare taxativamente en la Resolución que es de este modo, para evitar las 
confusiones.  Remarca que es necesario que diga que es solamente para aquellas instituciones que nunca fueron 
categorizadas, que han presentado la totalidad de la documentación, pero que falta la auditoria en terreno, causa 
por la cual se le otorga provisoriamente la categoría C.

Prof. Lipani. Solicita conocer si esta propuesta se realiza a pedido del interesado. 

Dra. Underwood. Contesta afirmativamente y señala que hay jurisdicciones que podrán realizar auditorias y 
otras que no, en razón de la situación epidemiológica de las mismas.

Se somete a votación la propuesta, la cual es aprobada por unanimidad.

Se continua con el siguiente punto del orden del Dia

Retomar el trabajo de la comisión de modificación de la Resolución MINSAL N° 428/99 y convocatoria a 
comisiones de trabajo entre todos los actores involucrados en el sistema de prestaciones básicas para 
analizar la cuestión arancelaria.

1. 

Prof. Lipani.  Propone que la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios, compagine el material 
que ya se ha trabajado en este tema, para luego convocar a una reunión de comisión.

Lic. Pérez.  Señala que en las prestaciones de la Resolución 428, se deben analizar también otras cuestiones y no 
solo lo arancelario. Añade que deben analizarse los procedimientos de otorgamiento, los limites y los alcances de 
las prestaciones, en razón de los desvíos que se evidencian dentro del sistema.

Dra. Barros.  También entiende que el análisis debe ir más allá de lo arancelario.  Entiende que el tema 
arancelario debe ser un reflejo de lo que verdaderamente es la prestación.  Marca que es importante invitar a los 
diferentes espacios del sistema para que den su opinión.  Asimismo, propone reformular la propuesta, creando 
una comisión de trabajo en relación a las prestaciones de la Resolución 428, con mirada prestacional y 
convocando a los diferentes actores del sistema, para poder lograr una formulación del nomenclador.

Dr. Ordoñez.  Aclara que se realizarían dos comisiones, por un lado, la propuesta por la Dra. Barros y por otro, 



una comisión entre todos los actores involucrados del sistema de prestaciones, para analizar la cuestión 
presupuestaria.

Se somete a votación la creación de una comisión, en relación a las prestaciones de la Resolución 428.

Se aprueba la creación de esta comisión por unanimidad.

Lic. Pérez. Señala que, si la otra comisión que se propone, es para analizar el tema arancelario, informa que 
desde el año 2012 se han aportado al Directorio estudios de costos de todo tipo y también se realizó durante la 
gestión anterior.  Marca que estos estudios nunca fueron tomados en cuenta.  Aclara que no tienen problemas en 
colaborar, participar y analizar, no obstante, señala que, si estos estudios no serán tomados en cuenta a la hora de 
decidir un incremento de aranceles compatible con lo que arroje el mencionado estudio, se convertiría en un 
pasatiempo y retrasaría la toma de decisiones.

Dr. Collia.  Entiende lo planteado y apela a intercambiar opiniones seria y eficientemente. 

Lic. Galarraga.  Marca que la propuesta es discutir y poner sobre la mesa todos los temas que se alinea con la 
forma de trabajo y de gestionar que se viene llevando adelante.  La discusión de los costos también esta 
relacionado con los organismos que pagan esos costos y como se financiarán, para que el sistema sea sustentable. 

Dr. Herrada.  Entiende que es necesario hacer referencia a las necesidades de la población a la que nos 
referimos, establecer los costos para ver si se pueden satisfacer esas necesidades, buscar el financiamiento, ver las 
posibilidades del flujo de ese financiamiento ya que no es estable y a partir de ahí ver si el sistema es sustentable 
o no.  Agrega que, en tal caso, sería necesario realizar una priorización de aquellas prestaciones que no pueden 
faltarle a las personas con discapacidad y analizar propuestas alternativas para satisfacer las necesidades de las 
personas.

Dr. Ordoñez. Señala que la comisión de las prestaciones de la Resolución 428, será convocada por la Dra. 
Underwood y quienes deseen participar de esa comisión, deberán hacerle llegar los nombres de quienes 
representan a los organismos.

Se continua con el ultimo punto del orden del día

Actualización de Aranceles.1. 

Dr. Collia. Informa que se está en condiciones de otorgar un aumento del 10%.

Prof. Lipani.  Quiere dejar expresado que la propuesta es sorpresiva ya que han estado aportando al Directorio 
documentos en los que se informan los retrasos entre los aranceles y los incrementos de las prestaciones.  Agrega 
que, por un lado, contenían lo vinculado con la inflación y por el otro lo vinculado a los incrementos salariales 
que autoriza el propio gobierno.  Asimismo, entiende que no ha habido previsión presupuestaria, que ni siquiera 
ha contemplado la inflación.

Dr. Herrada. Señala que este aumento otorgado se cobraría en los meses de febrero o marzo y las instituciones 
ya se encuentran obligadas a hacer frente a los aumentos salariales autorizados de FATSA y UTEDIC, con lo cual 
entiende que esto llevará a la ruina al sistema, ya que con este aumento no se pueden compensar los aumentos 
autorizados.

Lic. Galarraga.  Señala que no es posible soslayar la situación en la que encontró al país la actual gestión de 



gobierno, a lo cual se le sumó la pandemia, con las consecuencias de público conocimiento y el enorme esfuerzo 
realizado por el estado nacional por sostener a los distintos sectores, no solo la discapacidad.  Asimismo, entiende 
que a partir de febrero se podrán discutir los aranceles de todo el año 2021.  Señala que este es un aumento de 
emergencia e insuficiente que regirá a partir del 1 de diciembre, e invita a que, en el mes de febrero tras la 
discusión amplia con todos los sectores, se analicen los resultados de esa discusión y se establecerán los aranceles 
que regirán durante todo el año 2021.

Prof. Lipani.  Solicita que se brinde un aumento que permita solventar los gastos. 

Pro. Molero.  Señala que claramente la situación es compleja en todas partes, agrega que se continuó cobrando 
gracias a la intervención del Sr. Presidente de la Nación, cuestión que siempre se reconoció.  También marca que 
los aumentos de sueldos otorgados tendrán que ser absorbidos por las instituciones.  Asimismo, agrega que no 
todas las instituciones han recibido los ATP, con lo cual todo esto implicó asumir los aumentos otorgados, como 
el de UTEDIC al que se encuentran obligadas a pagar.  También señala que este aumento del 10%, recién se 
cobraría en el mes de febrero o marzo, con lo cual continúan las cuestiones inflacionarias que harán que el mismo 
se diluya.

Dr. Collia.  Aclara que el aumento es a partir del 1 de diciembre.  Agrega que, más allá de la legitimidad que 
pueda tener el reclamo, es necesario contemplar el contexto político, económico y social que se acentuó con la 
pandemia y el enorme esfuerzo realizado por el gobierno para afrontar toda la situación.  Añade que, a partir del 
próximo año, se va a trabajar para resolver mejor estos problemas.

Se somete a votación la propuesta de incremento de aranceles.

Se aprueba la propuesta de incremento de aranceles por mayoría

Lic. Pérez. Solicita que exista regularidad en la convocatoria del Directorio, ya que no solo esta para aumentar 
los aranceles y marca que es el regulador del sistema prestacional.  No es posible que el directorio no se haya 
reunido.

Lic. Galarraga.  Plantea que se reencuentren en febrero para poder retomar el tema de aranceles y buscar el 
consenso necesario

Sin más temas que tratar, se da por finalizada la reunión.

 

 









VISTO la Ley N° 24.901, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nros 762 


del 11 de agosto de 1997, 1193 del 8 de octubre de 1998, 698 del 5 de septiembre de 2017 


y 868 del 26 de octubre de 2017, y 


CONSIDERANDO: 


Que por el artículo 1° de la Ley N° 24.901 se instituye un Sistema de Prestaciones Básicas 


de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad. 


Que el mencionado Sistema tiene como antecedente el Decreto N° 762/97 que crea el 


Sistema Único de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad que se 


encuentren o no incorporadas al Sistema de la Seguridad Social, que acrediten 


discapacidad mediante el certificado previsto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 y sus 


homólogas a nivel provincial y que para su plena integración requieran esas prestaciones. 


Que mediante el Decreto N°1193/98 se aprobó la reglamentación de la Ley N° 24.901. 


Que en el artículo 1° del Anexo I del Decreto N°1193/98 se estableció que la COMISIÓN 


NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS 


DISCAPACITADAS será el organismo regulador del "Sistema de Prestaciones Básicas 


de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad" y que contará para su 


administración con un Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención 


Integral a favor de las Personas con Discapacidad. 


Que por Decreto N° 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 


como organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la 


PRESIDENCIA de la NACIÓN, como continuadora de la COMISIÓN NACIONAL 


ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 


Que en el Anexo A del Anexo I del Decreto N°1193/98 se estableció la composición, 


misión, funciones y normativa de funcionamiento del Directorio del Sistema de 


Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad. 


Que, según dicha norma, el Directorio estará integrado por la Comisión Nacional Asesora 


para la Integración de las Personas con Discapacidad, la Secretaría de Desarrollo Social 


de la Presidencia de la Nación, la Administración de Programas Especiales, la 


Superintendencia de Servicios de Salud, el Servicio Nacional de Rehabilitación y 


Promoción de la Persona con Discapacidad, el Consejo Federal de Salud, el Programa 


Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Medica del Ministerio de Salud y Acción 


Social, el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, la 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo, la Superintendencia de Administradoras de 


Fondos de Jubilaciones y Pensiones y DOS (2) representantes de las instituciones sin fines 


de lucro, destinadas a la atención de personas con discapacidad, prestadores de servicios 


que acrediten antigüedad e idoneidad a nivel nacional. 


Que, a excepción de la Superintendencia de Servicios de Salud, el Consejo Federal de 


Salud y el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, las 







jurisdicciones administrativas, las competencias y las misiones y funciones de dichos 


organismos han sido modificadas.  


Que, en función de la experiencia recaba durante el funcionamiento del Directorio, es 


necesario efectuar modificaciones a su integración, de manera tal que cuente con la 


representación de todos los organismos nacionales con incumbencia en la operatoria o en 


la temática prestacional, con el fin de administrar el Sistema de Prestaciones Básicas de 


Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.  


Que atento a la incumbencia de las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 


materia de prestaciones básicas para personas con discapacidad y a fin de promover una 


mirada federal, es oportuno contar la con la participación del Consejo Federal de 


Discapacidad y el Consejo Federal de Salud en la composición del Directorio. 


Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad promueve la 


consulta y la colaboración activa de las personas con discapacidad, incluidos los niños y 


las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan en la 


elaboración e implementación de políticas públicas. 


Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la 


PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia. 


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 99 


inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 


2017. 


Por ello, 


EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 


DECRETA: 


 


ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo A del Anexo I del Decreto N° 1193 de fecha 8 de 


octubre de 1998, por el ANEXO A (IF-2020-xxxxxxxx-APN-DE#AND) que integra el 


presente decreto. 


ARTÍCULO 2°: de forma 


  







ANEXO A 


ARTÍCULO 1°: El Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral 


a favor de las Personas con Discapacidad estará integrado UNA o UN (1) representante 


de: 


• La AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, quien ejercerá la presidencia. 


• La SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUOS del 


MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, quien ejercerá la vicepresidencia. 


• El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA 


NACIÓN 


• El MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN 


• El MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN 


• La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 


• La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 


• El INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS 


Y PENSIONADOS (PAMI) 


• El PROGRAMA NACIONAL DE GARANTIA DE CALIDAD DE LA 


ATENCION MEDICA DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN 


• La DIRECCIÓN NACIONAL DE POLITICAS Y REGULACIÓN DE 


SERVICIOS de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 


• La DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 


de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 


• El CONSEJO FEDERAL DE SALUD 


• El CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD, dicha representación recaerá 


sobre UNA o UN (1) representante gubernamental y DOS (2) representantes no 


gubernamental, los cuales no deberán pertenecer a organizaciones que sean 


prestadoras de servicios. 


• Los Agentes del Seguro de Salud.  


• DOS (2) representantes de las instituciones sin fines de lucro, destinadas a la 


atención de personas con discapacidad, prestadores de servicios que acrediten 


antigüedad e idoneidad a nivel nacional. El Directorio establecerá el forma de 


elección. 


El desempeño de los miembros del citado Directorio tendrá carácter "ad honorem". 


ARTICULO 2°: Son funciones de la presidencia del Directorio: 


a) Convocar a las sesiones del Directorio. 


b) Ejercer la representación del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a 


favor de las Personas con Discapacidad, y coordinar las relaciones con autoridades 


nacionales, provinciales y municipales. 


c) Suscribir, previa aprobación del Directorio, los actos administrativos, las notificaciones 


y los convenios con las distintas jurisdicciones, en vista a la aplicación del citado Sistema. 







ARTICULO 3°: El Directorio tendrá las siguientes funciones: 


a) Instrumentar todas las medidas tendientes a garantizar el logro de los objetivos 


prefijados. 


b) Establecer orientaciones para el planeamiento de los servicios. 


c) Coordinar la actuaciones de los diferentes servicios. 


d) Proponer modificaciones, cuando fuere necesario, al Nomenclador de Prestaciones 


Básicas, definidas en el Capítulo IV de la Ley N° 24.901. 


e) Dictar las normas relativas a la organización y funciones del Sistema, distribuir 


competencias y atribuir funciones y responsabilidades para el mejor desenvolvimiento de 


las actividades del mismo. 


f) Introducir criterios de excelencia y equilibrio presupuestario en el Sistema. 


g) Proponer el presupuesto anual diferenciado del Sistema y someterlo a la aprobación de 


las áreas gubernamentales competentes. 


h) Fijar la reglamentación para el uso de las prestaciones. 


i) Crear comisiones técnicas asesoras y designar a sus integrantes. 


j) Recabar informes a organismos públicos y privados. 


k) Efectuar consultas y requerir la cooperación técnica de expertos. 


1) Dictar su propio reglamento funcionamiento. 


ARTÍCULO 4°: El Directorio contará con una secretaría administrativa que será ejercida 


por la persona a cargo de la Secretaria General de la AGENCIA NACIONAL DE 


DISCAPACIDAD. 


ARTÍCULO 5º: El representante de los Agentes del Seguro de Salud será elegido a 


propuesta de la Confederación General del Trabajo y de la Federación Argentina de Obras 


Sociales del Personal de Dirección y deberá contar con el aval de la Superintendencia de 


Servicios de Salud. 


ARTICULO 6°: Los gastos de funcionamiento del Directorio se imputarán al Presupuesto 


asignado a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD. 


ARTUCULO 7°: de forma 
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Referencia: INFORME - PROPUESTA DE CATEGORIZACIONES PROVISORIAS


 


La ANDIS, desde la DNPYRS y la DPPD, tiene entre sus competencias “Entender y ejercer el contralor en la 
aplicación de las normas relacionadas a la inscripción, permanencia y baja de prestadores de servicios de atención 
para personas con discapacidad en el Registro Nacional de Prestadores correspondiente.”, según Decreto N° 
160/2018 y “Evaluar los establecimientos prestadores de servicios de atención y rehabilitación para las personas 
con discapacidad a fin de disponer su categorización y posterior inscripción en el Registro Nacional de 
Prestadores de Servicios de Atención y Rehabilitación para Personas con Discapacidad.” y “Supervisar el 
funcionamiento de las Juntas Evaluadoras Provinciales de categorización de prestadores de servicios de atención 
y rehabilitación para personas con discapacidad.”, según la Resolución ANDIS N° 49/2018. La ANDIS mantiene 
la competencia de evaluación e inscripción de prestadores en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las 
provincias de Buenos Aires, Neuquén y Tierra de Fuego.


Conforme a la aplicación de la medida de “aislamiento y/o distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, las 
juntas evaluadoras de servicios de todo el país se encuentran limitadas de dar cumplimiento a los objetivos 
descritos anteriormente. Por otro lado, las prestaciones se encuentran realizando trabajo virtual, a excepción de 
aquellas prestaciones con alojamiento o aquellas en las que las jurisdicciones hayan permitido la apertura.


En este sentido, es que surge la necesidad de dar una respuesta al acápite 7 del Anexo I de la Resolución 
PDSPBAIPD N.º 2/13. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA EN TERRENO: La evaluación se realizará en 
presencia del titular del establecimiento, su representante legal o apoderado, el cual suscribirá el acta pertinente 
con el resultado junto con los integrantes de la junta evaluadora. (…)”. Se consideró pertinente realizar la 
siguiente propuesta que permita a todas las jurisdicciones del país adoptar las medidas que posibiliten las 
tramitaciones en este contexto.


La auditoría implica la evaluación integral del equipo técnico interdisciplinario conformado, tal como lo 
menciona el acápite 1 del Anexo I; allí se utilizan las herramientas elaboradas en la Resolución N.º 14/2000, guías 
de evaluación institucional y guías de evaluación de planta física. En función de ellas, se otorga el cupo y la 
categoría correspondiente, en caso de que la institución evaluada cumpla con los requisitos para su 
categorización.







Es dable destacar que, la auditoría conlleva la evaluación de legajos de concurrentes y profesionales, registros de 
asistencia de concurrentes y profesionales, planificaciones individuales y/o grupales, materiales, actas de 
reuniones de equipo y de familias, registro de administración de medicamentos, plan nutricional, etc. Al mismo 
tiempo, desde el área de planta física se corrobora el cumplimiento de normas de bioseguridad y cada uno de los 
espacios físicos y la relación con su uso. Se advierte que la instancia de auditoría no implica la categorización, 
toda vez que el no cumplimiento de los requisitos puede determinar la denegatoria del trámite; el solo hecho de 
cumplir los requisitos documentales del Anexo II de la mencionada Resolución no conlleva per se la 
categorización. Por todo lo expuesto, se considera ineludible la instancia de auditoría en terreno.


En virtud de las consideraciones realizadas anteriormente resulta menester aprobar una respuesta excepcional a la 
auditoría en terreno, con el objetivo de garantizar la efectiva atención de las personas con discapacidad.


En efecto, se considera pertinente el otorgamiento de una categorización provisoria para aquellos prestadores de 
servicios que se encuentren tramitando la solicitud de categorización; advirtiendo que es únicamente a los fines de 
dar solución en el marco de la emergencia sanitaria. Para ello se establecen las siguientes consideraciones:


●    Realizar el procedimiento hasta la instancia de la intervención de la DAJ previa auditoría en terreno, para el 
caso de la ANDIS, o intervención del departamento legal pertinente de cada jurisdicción; en ambos casos con 
dictamen o informe.  Si se encuentra en condiciones, realizar una categorización provisoria con una categoría “C” 
. Para las prestaciones en que no se contempla categoría “C”, como SAIE, ET y Servicios de Rehabilitación, se 
otorgaría la única categoría posible. 
●    El plazo otorgado en la provisoriedad será de máximo un (1) año, desde la notificación del acto 
administrativo. 
●    Se le notificará a cada prestador que deberá actualizar la documentación con vencimiento en el expediente y 
adjuntar un croquis de espacios físicos y su uso (a los fines de otorgar el cupo provisorio), todo ello en calidad de 
declaración jurada. 
●    Una vez actualizada la información, conjuntamente con el informe de los profesionales auditores se 
procederá a realizar el acto administrativo de categorización provisoria; según el procedimiento administrativo de 
cada jurisdicción. 
●    La realización de las auditorias en terreno quedará supeditadas a las decisiones administrativas sobre la 
actividad que determinen las jurisdicciones. En el caso de que las juntas de categorización inicien el 
procedimiento de auditorías en terreno, pero se encuentren limitadas en la realización en todas las jurisdicciones 
de su competencia, continuará vigente el otorgamiento de la provisoriedad para esas jurisdicciones hasta que sea 
posible auditar (por ejemplo, ANDIS en Neuquén). Las instituciones con categorización provisoria tendrán 
prioridad para la realización de la auditoría en terreno. Se deberán establecer protocolos en cada jurisdicción para 
llevar adelante la tarea, en función de la capacidad operativa y la ubicación de las instituciones a evaluar.   
●    Existen situaciones particulares a contemplar únicamente en el marco de la emergencia sanitaria: servicios 
que hayan tenido auditoria de categorización previamente al ASPO , en esa instancia se hayan realizado 
observaciones y, posteriormente, los responsables de las mismas hayan declarado haber subsanado las 
observaciones durante el periodo de ASPO y/ o DISPO; para estos casos se sugiere lo siguiente: i) si para las 
observaciones que se han realizado es posible acreditar el cumplimiento con fotos y/o facturas de pago, sin 
observaciones del área psico asistencial, que requieren evaluación actualizada y se considera información sensible 
(legajos de concurrentes, por ejemplo), se procederá a solicitar la documentación respaldatoria y realizar la 







categorización; ii) si se realizaron observaciones desde las áreas psico asistencial, educativa y de arquitectura, el 
interesado deberá realizar una nueva notificación de la subsanación de las observaciones y se procederá a realizar 
la categorización provisoria. 
●    Al momento de la auditoría, en el caso de que se realicen observaciones para los que no se contemplen plazos 
en el Anexo VII de la Resolución N° 2/13 se realizará el acto administrativo de baja. Si se realizan observaciones 
contempladas en el Anexo VII se le otorgarán plazos para su subsanación. Resulta relevante informar que el cupo 
otorgado también será evaluado en la instancia de auditoría, pudiendo diferir de lo otorgado en la provisoriedad. 
En el caso de que cumplan con la normativa, se realizará la correspondiente elaboración de guías de evaluación y 
la consecuente recategorización.
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: PROPUESTA DE CATEGORIZACIONES PROVISORIAS
 
 
A: Susana Underwood (DNPYRS#AND),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Por medio de la presente, remito el informe que contiene la propuesta de categorizaciones provisorias en el marco 
de la emergencia sanitaria y, al mismo tiempo, una propuesta de Proyecto de Resolución, para ser evaluados en el 
marco del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con 
Discapacidad; en consonancia con lo informado mediante IF-2020-71096462-APN-DPPD#AND.


Resulta importante destacar que las normas marco de procedimiento de categorización de prestadores de servicios 
de atención a personas con discapacidad se encuentran establecidas en la Resolución PDSPBAIPD N° 2/13 y sus 
correspondientes Anexo; y dado que la presente propuesta corresponde a una excepcion establecida en la 
mencionada norma, es que se sugiere su consideración e intervención.


 


Sin otro particular saluda atte.


 











PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 


Que, mediante Acta N° XXX del DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES BÁSICAS DE ATENCIÓN INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD se resolvió, entre otras cosas, conformar una comisión AD HOC que elabore medidas alternativas a la realización de la auditoría en terreno regulada por la Resolución PDSPBAIPD N° 2/13, a los fines de proporcionar una respuesta integral a todas las jurisdicciones y servicios que funcionan en el territorio Argentino que se encuentren tramitando la categorización o recategorización en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios de Atención a Personas con Discapacidad.


Que, en el marco de la comisión AD HOC, se consideró oportuno y pertinente otorgar una categorización provisoria para aquellos prestadores que hayan iniciado o inicien el trámite de categorización durante el aislamiento y/o distanciamiento social, preventivo y obligatorio; teniendo en cuenta la situación epidemiológica de todas las jurisdicciones del país. 


Que, la presente medida es al sólo efecto de dar continuidad al funcionamiento del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a Favor de las Personas con Discapacidad en el contexto de la actual emergencia sanitaria por COVID - 19. 


Que, esta medida resulta una excepción únicamente en el contexto de emergencia sanitaria y no elude la realización de las auditorías en terreno para la categorización, recategorización y control de los servicios de atención y rehabilitación para personas con discapacidad. 


ARTÍCULO 1º: Exceptuase del cumplimiento del acápite 7 del Anexo I de la Resolución PDSPBAIPD N.º 2/13. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA EN TERRENO para el trámite de categorización de servicios de atención y rehabilitación para personas con discapacidad; en aquellas jurisdicciones que se vean impedidas de efectuar la tarea. 


ARTÍCULO 2º: Apruébese el procedimiento descrito en el ANEXO I de la presente para el otorgamiento de una categorización provisoria.  (El ANEXO I sería el informe, que correspondería que sea firmado por todos los miembros del Directorio). 


ARTÍCULO 3º: Adóptese la presente medida al sólo efecto de dar continuidad al funcionamiento del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a Favor de las Personas con Discapacidad en el contexto de la actual emergencia sanitaria por COVID – 19.
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La ANDIS, desde la DNPYRS y la DPPD, tiene entre sus competencias “Entender y ejercer el contralor en la 
aplicación de las normas relacionadas a la inscripción, permanencia y baja de prestadores de servicios de atención 
para personas con discapacidad en el Registro Nacional de Prestadores correspondiente.”, según Decreto N° 
160/2018 y “Evaluar los establecimientos prestadores de servicios de atención y rehabilitación para las personas 
con discapacidad a fin de disponer su categorización y posterior inscripción en el Registro Nacional de 
Prestadores de Servicios de Atención y Rehabilitación para Personas con Discapacidad.” y “Supervisar el 
funcionamiento de las Juntas Evaluadoras Provinciales de categorización de prestadores de servicios de atención 
y rehabilitación para personas con discapacidad.”, según la Resolución ANDIS N° 49/2018. La ANDIS mantiene 
la competencia de evaluación e inscripción de prestadores en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las 
provincias de Buenos Aires, Neuquén y Tierra de Fuego.



Conforme a la aplicación de la medida de “aislamiento y/o distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, las 
juntas evaluadoras de servicios de todo el país se encuentran limitadas de dar cumplimiento a los objetivos 
descritos anteriormente. Por otro lado, las prestaciones se encuentran realizando trabajo virtual, a excepción de 
aquellas prestaciones con alojamiento o aquellas en las que las jurisdicciones hayan permitido la apertura.



En este sentido, es que surge la necesidad de dar una respuesta al acápite 7 del Anexo I de la Resolución 
PDSPBAIPD N.º 2/13. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA EN TERRENO: La evaluación se realizará en 
presencia del titular del establecimiento, su representante legal o apoderado, el cual suscribirá el acta pertinente 
con el resultado junto con los integrantes de la junta evaluadora. (…)”. Se consideró pertinente realizar la 
siguiente propuesta que permita a todas las jurisdicciones del país adoptar las medidas que posibiliten las 
tramitaciones en este contexto.



La auditoría implica la evaluación integral del equipo técnico interdisciplinario conformado, tal como lo 
menciona el acápite 1 del Anexo I; allí se utilizan las herramientas elaboradas en la Resolución N.º 14/2000, guías 
de evaluación institucional y guías de evaluación de planta física. En función de ellas, se otorga el cupo y la 
categoría correspondiente, en caso de que la institución evaluada cumpla con los requisitos para su 
categorización.











Es dable destacar que, la auditoría conlleva la evaluación de legajos de concurrentes y profesionales, registros de 
asistencia de concurrentes y profesionales, planificaciones individuales y/o grupales, materiales, actas de 
reuniones de equipo y de familias, registro de administración de medicamentos, plan nutricional, etc. Al mismo 
tiempo, desde el área de planta física se corrobora el cumplimiento de normas de bioseguridad y cada uno de los 
espacios físicos y la relación con su uso. Se advierte que la instancia de auditoría no implica la categorización, 
toda vez que el no cumplimiento de los requisitos puede determinar la denegatoria del trámite; el solo hecho de 
cumplir los requisitos documentales del Anexo II de la mencionada Resolución no conlleva per se la 
categorización. Por todo lo expuesto, se considera ineludible la instancia de auditoría en terreno.



En virtud de las consideraciones realizadas anteriormente resulta menester aprobar una respuesta excepcional a la 
auditoría en terreno, con el objetivo de garantizar la efectiva atención de las personas con discapacidad.



En efecto, se considera pertinente el otorgamiento de una categorización provisoria para aquellos prestadores de 
servicios que se encuentren tramitando la solicitud de categorización; advirtiendo que es únicamente a los fines de 
dar solución en el marco de la emergencia sanitaria. Para ello se establecen las siguientes consideraciones:



●    Realizar el procedimiento hasta la instancia de la intervención de la DAJ previa auditoría en terreno, para el 
caso de la ANDIS, o intervención del departamento legal pertinente de cada jurisdicción; en ambos casos con 
dictamen o informe.  Si se encuentra en condiciones, realizar una categorización provisoria con una categoría “C” 
. Para las prestaciones en que no se contempla categoría “C”, como SAIE, ET y Servicios de Rehabilitación, se 
otorgaría la única categoría posible. 
●    El plazo otorgado en la provisoriedad será de máximo un (1) año, desde la notificación del acto 
administrativo. 
●    Se le notificará a cada prestador que deberá actualizar la documentación con vencimiento en el expediente y 
adjuntar un croquis de espacios físicos y su uso (a los fines de otorgar el cupo provisorio), todo ello en calidad de 
declaración jurada. 
●    Una vez actualizada la información, conjuntamente con el informe de los profesionales auditores se 
procederá a realizar el acto administrativo de categorización provisoria; según el procedimiento administrativo de 
cada jurisdicción. 
●    La realización de las auditorias en terreno quedará supeditadas a las decisiones administrativas sobre la 
actividad que determinen las jurisdicciones. En el caso de que las juntas de categorización inicien el 
procedimiento de auditorías en terreno, pero se encuentren limitadas en la realización en todas las jurisdicciones 
de su competencia, continuará vigente el otorgamiento de la provisoriedad para esas jurisdicciones hasta que sea 
posible auditar (por ejemplo, ANDIS en Neuquén). Las instituciones con categorización provisoria tendrán 
prioridad para la realización de la auditoría en terreno. Se deberán establecer protocolos en cada jurisdicción para 
llevar adelante la tarea, en función de la capacidad operativa y la ubicación de las instituciones a evaluar.   
●    Existen situaciones particulares a contemplar únicamente en el marco de la emergencia sanitaria: servicios 
que hayan tenido auditoria de categorización previamente al ASPO , en esa instancia se hayan realizado 
observaciones y, posteriormente, los responsables de las mismas hayan declarado haber subsanado las 
observaciones durante el periodo de ASPO y/ o DISPO; para estos casos se sugiere lo siguiente: i) si para las 
observaciones que se han realizado es posible acreditar el cumplimiento con fotos y/o facturas de pago, sin 
observaciones del área psico asistencial, que requieren evaluación actualizada y se considera información sensible 
(legajos de concurrentes, por ejemplo), se procederá a solicitar la documentación respaldatoria y realizar la 











categorización; ii) si se realizaron observaciones desde las áreas psico asistencial, educativa y de arquitectura, el 
interesado deberá realizar una nueva notificación de la subsanación de las observaciones y se procederá a realizar 
la categorización provisoria. 
●    Al momento de la auditoría, en el caso de que se realicen observaciones para los que no se contemplen plazos 
en el Anexo VII de la Resolución N° 2/13 se realizará el acto administrativo de baja. Si se realizan observaciones 
contempladas en el Anexo VII se le otorgarán plazos para su subsanación. Resulta relevante informar que el cupo 
otorgado también será evaluado en la instancia de auditoría, pudiendo diferir de lo otorgado en la provisoriedad. 
En el caso de que cumplan con la normativa, se realizará la correspondiente elaboración de guías de evaluación y 
la consecuente recategorización.
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